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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN
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Cayhuayna, 23 de marzc

Vistos los documentos que se acompañan en ocho (08) folios;
CONSIDERANDO: .. "... ". , . ^.. xro

Que el Representante de la Defensoría del Pueblo de Huánuco, mediante Oficio   29-2017-
DP/HCa de fecha 09.FEB.2017, hace llegar al Rector los deberes legales y recomendaciones relacionado al
derecho a la reparación en educación a las víctimas de la violencia política, conforme al mandato
constitucional y Convencional contenido en los artículos 44° de la Constitución Política del Perú y 1 de la
Convención Americana de los Derechos Humanos;

"Que Ya Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, mediante Informe No 266:20 n-UNHEVAL-AL' de
fecha 02. MA'R. 2017, manifiesta al Rector que, mediante Oficio No 29-2017-DP/HCO, de fecha
09. FEB. 2017Ja Defensoría del Pueblo Oficina Defensoría de Huánuco, emite la recomendación de que las
solicitudes de exoneración de pagos, matrícula, pensiones, derechos de examen de ingreso, grados y títulos
académicos y certificados de'e¡tudios, además de servicios de comedor y vivienda en los casos que
correspondan en instituciones públicas de nivel básico técnico y superior Presen¿adasPo^hs/lctim^de^la
violencia política; asimismo nos recomiendan la modificación de la Resolución   1875-2014-UNHEVAL-
CU que dispone que se proceda a la exoneración de pagos que soliciten los estudiantes en su condición de
víctimas déla violencia política siempre y cuando hayan concluido sus estudios de manera invicta y previa
verificación de los documentos que Ío acreditan como tal por la Oficina de Asesoría Legal y en los demás
casos podrá exonerarse, total o parcialmente, previo estudio socioeconómico Que Revisado el Informe de
Defensoría del Pueblo y en aras de implementar la recomendación realizada teniendo en consideración
asimismo que hasta el año 2014, la Universidad otorgaba los beneficios de exoneración de acuerdo a lo
establecido'en el artículo 19°, inciso b) del Reglamento de la Ley del Plan Integral de Reparación y que
¡tendiendo a que se considera que efectivamente la referida Ley tiene por objeto que el Estado resarzamos
años causados a las víctimas de Violencia Política sin la exigencia de ningún otro requisito más el de haber
lo reconocido como tal de acuerdo a las normas legales existentes, considera pertinente que el Consejo
liversitario acuerde que los beneficios que les pudiera corresponder a las víctimas de la violencia política
-el'marco del cumplimiento de la Ley   28592 y su Reglamento, no están sujetas a que el alumno sea

considerado alumno regular o este invicto, debiendo dejarse sin efecto la Resolución   1875-2014-
UNHEVAL-CU;

Que en la sesión extraordinaria No 05 de Consejo Universitario del 13. MAR. 2017,
deliberación y estando de acuerdo con los fundamentos expuestos en el informe legal, el pleno acordó dejar
sinefectoTa Resolución   1875-2014-UNHEVAL-CU, del 23.JUL.2014, que íí dispuso que se proceda a la
"exoneración'de pagos que soliciten los estudiantes en su condición de víctimas de la violencia política
'siempre y cuando hayan concluido sus estudios de manera invicta y previa verificación de los documentos
que lo acreditan como tal por la Oficina de Asesoría Legal, y en lo demás casos podrá exonerarse, total o
parcialmente, previo estudio socioeconómico"; consecuentemente, disponer que, a Partir de laemision de la
resolución. Tos beneficios que les pudiera corresponder a los alumnos que tengan la condición de víctimas de
la violencia política en el marco del cumplimiento de la Ley No 28592 y su Reglamento, no estará sujeto a
que el alumno sea considerado como alumno regular o esté invicto; para lo cual se dispone que la Oficina de
Asesoría Legal adopte las acciones de su competencia;

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído No 365-2017-UNHEVAL-CU/R,
para que se emita la resolución correspondiente;

Estando a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria No 30220, por el Estatuto de
la UNHÍVAU Ta"Resolución   050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral
Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02. SET. 2016 hasta el 01. SET. 202Lji¿o^representantes
de"la"Alt7DÍreccion; por la Resolución No 2780-2016-SUNEDU-02-15. 02, del 14.0CT. 2016, que resolvió
proceder" a" Ía-inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma. de Autol"dades
Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; y mediante Resol ución

Rectoral No 03 02-2017-U'NHEV AL, se encarga las funciones de Rector al Dr. Ewer Portocarrero Merino,
Vicerrector Académico, del 22 al 24.MAR.2017;
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.. ///Resolución   0902-20 IP-UNHEVAL-CU.

SE RESUELVE:

1°. DEJAR SIN EFECTO la Resolución   1875-2014-UNHEVAL-CU, del 23.JUL.2014, que -dispuso
. se proceda ala exoneración de pagos que soliciten los estudiantes en suco"^ctó"^vfc?w^tífe. to

violencia política siempre y cuando hayan concluido sus estudios^ de manera fn víctó ^-PrÉ'v;owr^cac;o"

Te'Íos'documentos que lo acreditan como tal por la Oficina de Asesoría Legal, ^ en lo demás caso^
"podrá "exonerarse, Mal o parcialmente, previo estudio socioeconómico", por lo expuesto en
considerandos precedentes.

2°. DISPONER que, a partir de la presente Resolución, los beneficios que les pudiera corresPonder a
a¡umnos'que tengan fa~condición'de víctimas de la violencia política en el marco del cumP^im¡ento de^la
Ley  28592 y su Reglamento, no estará sujeto a que el alumno sea considerado como alumno regular o
este invicto, por lo expuesto en los considerandos precedentes.

3°. DISPONER que la Oficina de Asesoría Legal adopte las acciones de su competencia.
4°. DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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